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RED GENERAL
EQ.01

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 5.093,79 m2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  2 m2/m2

OBSERVACIONES 

RÉGIMEN DE USOS 

CARACTERÍSTICO: Equipamiento en la  categoría  de As is tencia l , Cul tura l -Socia l , Deportivo, 

Docente, Recreativo, Sanitario y Servicio Públ ico

ALTERNATIVO: Espacio Libre

Deportivo: Restauración y Comercio C1

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA

DOTACIONAL. EQUIPAMIENTOS

DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

ORDENANZA

Sanitario: Restauración y Comercio C1

Servicio Públ ico: Vivienda del  empleado a  servicio del  uso caracterís tico; el  necesario para  

la  conservación de la  ciudad, y específicamente, para  la  conservación de la  infraestructura  

verde.

Ordenanza 10 del Plan General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las 

condiciones particulares de la Normativa Urbanística del Plan Especial.

CONDICIONADOS: Se establecen en función de la  categoría  as ignada a l  uso caracterís tico, las  

condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 18 de la  Normativa  

Urbanís tica  del  Plan Especia l :

Cul tura l -Socia l : Restauración y Comercio C1

Docente: Vivienda del  empleado a  servicio del  uso caracterís tico

Recreativo: Restauración y Comercio C1

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN 
Las  condiciones  particulares  de edi ficación y urbanización del  uso equipamiento se definen en 

los  Artículos  16 y 17 de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l .

As is tencia l : Res idencia l  Públ ico
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Recreativo: Restauración y Comercio C1

Sanitario: Restauración y Comercio C1

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN 
Las  condiciones  particulares  de edi ficación y urbanización del  uso equipamiento se definen en 

los  Artículos  16 y 17 de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

Servicio Públ ico: Vivienda del  empleado a  servicio del  uso caracterís tico; el  necesario para  

la  conservación de la  ciudad, y específicamente, para  la  conservación de la  infraestructura  

verde.

Docente: Vivienda del  empleado a  servicio del  uso caracterís tico

Ordenanza 10 del Plan General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las 

condiciones particulares de la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 22.841,98 m2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  2 m2/m2

RÉGIMEN DE USOS 

CARACTERÍSTICO: Equipamiento en la  categoría  de As is tencia l , Cul tura l -Socia l , Deportivo, 

Docente, Recreativo, Sanitario y Servicio Públ ico

ALTERNATIVO: Espacio Libre

CONDICIONADOS: Se establecen en función de la  categoría  as ignada a l  uso caracterís tico, las  

condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 19 de la  Normativa  

Urbanís tica  del  Plan Especia l :

As is tencia l : Res idencia l  Públ ico

Cultura l -Socia l : Restauración y Comercio C1

Deportivo: Restauración y Comercio C1

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. EQUIPAMIENTOS

RED GENERAL
EQ.02
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Recreativo: Restauración y Comercio C1

Sanitario: Restauración y Comercio C1

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN 
Las  condiciones  particulares  de edi ficación y urbanización del  uso equipamiento se definen en 

los  Artículos  16 y 17 de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

Servicio Públ ico: Vivienda del  empleado a  servicio del  uso caracterís tico; el  necesario para  

la  conservación de la  ciudad, y específicamente, para  la  conservación de la  infraestructura  

verde.

Docente: Vivienda del  empleado a  servicio del  uso caracterís tico

Ordenanza 10 del Plan General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las 

condiciones particulares de la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m
2
): 5.186,21 m

2

EDIFICABILIDAD NETA (m
2
/m

2
):  2 m

2
/m

2

RÉGIMEN DE USOS 

CARACTERÍSTICO: Equipamiento en la  categoría  de As is tencia l , Cul tura l -Socia l , Deportivo, 

Docente, Recreativo, Sani tario y Servicio Públ ico

ALTERNATIVO: Espacio Libre

CONDICIONADOS: Se establecen en función de la  categoría  as ignada a l  uso caracterís tico, las  

condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 19 de la  Normativa  

Urbanís tica  del  Plan Especia l :

As is tencia l : Res idencia l  Públ ico

Cultura l -Socia l : Restauración y Comercio C1

Deportivo: Restauración y Comercio C1

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. EQUIPAMIENTOS

RED LOCAL
EQ.03
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Recreativo: Restauración y Comercio C1

Sanitario: Restauración y Comercio C1

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN 
Las  condiciones  particulares  de edi ficación y urbanización del  uso equipamiento se definen en 

los  Artículos  16 y 17 de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

Servicio Públ ico: Vivienda del  empleado a  servicio del  uso caracterís tico; el  necesario para  

la  conservación de la  ciudad, y específicamente, para  la  conservación de la  infraestructura  

verde.

Docente: Vivienda del  empleado a  servicio del  uso caracterís tico

Ordenanza 10 del Plan General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las 

condiciones particulares de la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 6.539,38 m2

EDIFICABILIDAD NETA (m
2
/m

2
):  2 m

2
/m

2

RÉGIMEN DE USOS 

CARACTERÍSTICO: Equipamiento en la  categoría  de As is tencia l , Cul tura l -Socia l , Deportivo, 

Docente, Recreativo, Sanitario y Servicio Públ ico

ALTERNATIVO: Espacio Libre

CONDICIONADOS: Se establecen en función de la  categoría  as ignada a l  uso caracterís tico, las  

condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 19 de la  Normativa  

Urbanís tica  del  Plan Especia l :

As is tencia l : Res idencia l  Públ ico

Cultura l -Socia l : Restauración y Comercio C1

Deportivo: Restauración y Comercio C1

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. EQUIPAMIENTOS

RED GENERAL
EQ.04
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Recreativo: Restauración y Comercio C1

Sanitario: Restauración y Comercio C1

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN 
Las  condiciones  particulares  de edi ficación y urbanización del  uso equipamiento se definen en 

los  Artículos  16 y 17 de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

Servicio Públ ico: Vivienda del  empleado a  servicio del  uso caracterís tico; el  necesario para  

la  conservación de la  ciudad, y específicamente, para  la  conservación de la  infraestructura  

verde.

Docente: Vivienda del  empleado a  servicio del  uso caracterís tico

Ordenanza 10 del Plan General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las 

condiciones particulares de la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m
2
): 6.085,40 m

2

EDIFICABILIDAD NETA (m
2
/m

2
):  2 m

2
/m

2

RÉGIMEN DE USOS 

CARACTERÍSTICO: Equipamiento en la  categoría  de As is tencia l , Cul tura l -Socia l , Deportivo, 

Docente, Recreativo, Sani tario y Servicio Públ ico

ALTERNATIVO: Espacio Libre

CONDICIONADOS: Se establecen en función de la  categoría  as ignada a l  uso caracterís tico, las  

condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 19 de la  Normativa  

Urbanís tica  del  Plan Especia l :

As is tencia l : Res idencia l  Públ ico

Cultura l -Socia l : Restauración y Comercio C1

Deportivo: Restauración y Comercio C1

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. EQUIPAMIENTOS

RED GENERAL
EQ.05
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Recreativo: Restauración y Comercio C1

Sanitario: Restauración y Comercio C1

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN 
Las  condiciones  particulares  de edi ficación y urbanización del  uso equipamiento se definen en 

los  Artículos  16 y 17 de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

Servicio Públ ico: Vivienda del  empleado a  servicio del  uso caracterís tico; el  necesario para  

la  conservación de la  ciudad, y específicamente, para  la  conservación de la  infraestructura  

verde.

Docente: Vivienda del  empleado a  servicio del  uso caracterís tico

Ordenanza 10 del Plan General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las 

condiciones particulares de la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 3.437,67 m2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  2 m2/m2

RÉGIMEN DE USOS 

CARACTERÍSTICO: Equipamiento en la  categoría  de As is tencia l , Cul tura l -Socia l , Deportivo, 

Docente, Recreativo, Sanitario y Servicio Públ ico

ALTERNATIVO: Espacio Libre

CONDICIONADOS: Se establecen en función de la  categoría  as ignada a l  uso caracterís tico, las  

condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 19 de la  Normativa  

Urbanís tica  del  Plan Especia l : 

As is tencia l : Res idencia l  Públ ico

Cultura l -Socia l : Restauración y Comercio C1

Deportivo: Restauración y Comercio C1

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. EQUIPAMIENTOS

RED GENERAL
EQ.06
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Ordenanza 10 del Plan General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las 

condiciones particulares de la Normativa Urbanística del Plan Especial.

En las  áreas  grafiadas  en el  Plano PO-05 con un código vinculado a  las  Unidades  de Actuación 

del  Anexo Normativo 2 del  Bloque II I , se atenderán a  las  condiciones  particulares  de las  fichas  

de Elementos  de la  Infraestructura  Verde según su grado de vinculación.

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN 
Las  condiciones  particulares  de edi ficación y urbanización del  uso equipamiento se definen en 

los  Artículos  16 y 17 de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 19.113,45 m2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  0,3 m2/m2

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Equipamiento en su categoría  de Recreativo

ALTERNATIVO: Espacio Libre

CONDICIONADOS: Restauración y Comercio C1, hasta  un 15% de la  edi ficabi l idad permitida.

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. EQUIPAMIENTO AUDITORIO

RED GENERAL
AU.01
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CARACTERÍSTICO: Gara je en su categoría  de Gara je anejo a  un uso. En este caso a l  de Espacio Libre

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 
Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l

OBSERVACIONES 

ALTERNATIVO: Espacio Libre

Artículo 7.9.5.4 de la Normativa Urbanística del Plan Geneal de Ordenación Urbana 

2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de la Normativa Urbanística del 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m
2
): 7.318,31 m

2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  0,02 m2/m2

RÉGIMEN DE USOS 

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. GARAJE APARCAMIENTO EN SUPERFICIE

RED GENERAL
GS.01
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Artículo 7.9.5.4 de la Normativa Urbanística del Plan Geneal de Ordenación Urbana 

2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de la Normativa Urbanística del 

Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 1.215,10 m2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  0,02 m2/m2

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Gara je en su categoría  de Gara je anejo a  un uso. En este caso a l  de Espacio Libre

ALTERNATIVO: Espacio Libre

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 
Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l

OBSERVACIONES 

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. GARAJE APARCAMIENTO EN SUPERFICIE

RED GENERAL
GS.02
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ORDENANZA

Artículo 7.9.5.4 de la Normativa Urbanística del Plan Geneal de Ordenación Urbana 

2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de la Normativa Urbanística del 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m
2
): 1.923,96 m

2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  0,02 m2/m2

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Gara je en su categoría  de Gara je anejo a  un uso. En este caso a l  de Espacio Libre

ALTERNATIVO: Espacio Libre

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 
Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l

OBSERVACIONES 

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. GARAJE APARCAMIENTO EN SUPERFICIE

RED GENERAL
GS.03
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Los  usos  asociados  a  la  edi ficabi l idad se a justarán a  las  indicaciones  establecidas  en las  

fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, 

según su grado de vinculación, y a  los  usos  condicionados  de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan 

Especia l .

La  ocupación sobre rasante queda del imitada por las  áreas  de movimiento que aparezcan 

grafiadas  en el  plano PO-05 en aquel los  nodos  de uso públ ico que as í lo definan, s iendo su 

Grado de Vinculación 2. 

Artículos 7.5.1.4, 7.9.5.2 y la Ordenanza 11 de la Normativa Urbanística del Plan 

General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de 

la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 28.343,38 m2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  0,05 m2/m2

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Dotacional  en la  categoría  Espacio Libre

ALTERNATIVO: No permitido

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

Restauración y Comercio C1 para  la  implantación de pequeñas  insta laciones  

complementarias , y otras  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 27 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 

Equipamiento en su categoría  de Deportivo y Cultura l -Socia l  vinculados  a  las  indicaciones  

establecidas  en las  fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas de Elementos de la 

Infraestructura Verde.

Infraestructura , permitiendo la  implantación sobre los  espacios  l ibres  de las  insta laciones  

para  proporcionar el  abastecimiento de agua, riego, energía , saneamiento o s imi lar. 

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. ESPACIO LIBRE. PARQUE URBANO

RED GENERAL
EL-PU.01
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Los  usos  asociados  a  la  edi ficabi l idad se a justarán a  las  indicaciones  establecidas  en las  

fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, 

según su grado de vinculación, y a  los  usos  condicionados  de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan 

Especia l .

OBSERVACIONES 

Artículos 7.5.1.4, 7.9.5.2 y la Ordenanza 11 de la Normativa Urbanística del Plan 

General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de 

la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m
2
): 933,59 m

2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  0,05 m2/m2

RED LOCAL
EL-PU.02

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. ESPACIO LIBRE. PARQUE URBANO

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Dotacional  en la  categoría  Espacio Libre

ALTERNATIVO: No permitido

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 27 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 

Equipamiento en su categoría  de Deportivo y Cultura l -Socia l  vinculados  a  las  indicaciones  

establecidas  en las  fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas de Elementos de la 

Infraestructura Verde.
Restauración y Comercio C1 para  la  implantación de pequeñas  insta laciones  

complementarias , y otras  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).

Infraestructura , permitiendo la  implantación sobre los  espacios  l ibres  de las  insta laciones  

para  proporcionar el  abastecimiento de agua, riego, energía , saneamiento o s imi lar. 
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Los  usos  asociados  a  la  edi ficabi l idad se a justarán a  las  indicaciones  establecidas  en las  

fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, 

según su grado de vinculación, y a  los  usos  condicionados  de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan 

Especia l .

ALTERNATIVO: No permitido

Equipamiento en su categoría  de Deportivo y Cultura l -Socia l  vinculados  a  las  indicaciones  

establecidas  en las  fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas de Elementos de la 

Infraestructura Verde.
Restauración y Comercio C1 para  la  implantación de pequeñas  insta laciones  

complementarias , y otras  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).

Infraestructura , permitiendo la  implantación sobre los  espacios  l ibres  de las  insta laciones  

para  proporcionar el  abastecimiento de agua, riego, energía , saneamiento o s imi lar. 

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

OBSERVACIONES 

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 27 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Dotacional  en la  categoría  Espacio Libre

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. ESPACIO LIBRE. PARQUE URBANO

RED LOCAL
EL-PU.03

ORDENANZA
Artículos 7.5.1.4, 7.9.5.2 y la Ordenanza 11 de la Normativa Urbanística del Plan 

General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de 

la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m
2
): 3.976,13 m

2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  0,05 m2/m2
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Infraestructura , permitiendo la  implantación sobre los  espacios  l ibres  de las  insta laciones  

para  proporcionar el  abastecimiento de agua, riego, energía , saneamiento o s imi lar. 

Los  usos  asociados  a  la  edi ficabi l idad se a justarán a  las  indicaciones  establecidas  en las  

fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, 

según su grado de vinculación, y a  los  usos  condicionados  de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan 

Especia l .

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 27 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 

Equipamiento en su categoría  de Deportivo y Cultura l -Socia l  vinculados  a  las  indicaciones  

establecidas  en las  fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas de Elementos de la 

Infraestructura Verde.
Restauración y Comercio C1 para  la  implantación de pequeñas  insta laciones  

complementarias , y otras  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

OBSERVACIONES 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

CARACTERÍSTICO: Dotacional  en la  categoría  Espacio Libre

ALTERNATIVO: No permitido

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. ESPACIO LIBRE. PARQUE URBANO

RED LOCAL
EL-PU.04

ORDENANZA
Artículos 7.5.1.4, 7.9.5.2 y la Ordenanza 11 de la Normativa Urbanística del Plan 

General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de 

la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m
2
): 1.444,09 m

2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  0,05 m2/m2

RÉGIMEN DE USOS 
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ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. ESPACIO LIBRE. PARQUE URBANO

RED GENERAL
EL-PU.05

Los  usos  asociados  a  la  edi ficabi l idad se a justarán a  las  indicaciones  establecidas  en las  

fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, 

según su grado de vinculación, y a  los  usos  condicionados  de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan 

Especia l .

OBSERVACIONES 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

Artículos 7.5.1.4, 7.9.5.2 y la Ordenanza 11 de la Normativa Urbanística del Plan 

General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de 

la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m
2
): 874,07 m

2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  0,05 m2/m2

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Dotacional  en la  categoría  Espacio Libre

ALTERNATIVO: No permitido

Equipamiento en su categoría  de Deportivo y Cultura l -Socia l  vinculados  a  las  indicaciones  

establecidas  en las  fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas de Elementos de la 

Infraestructura Verde.
Restauración y Comercio C1 para  la  implantación de pequeñas  insta laciones  

complementarias , y otras  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).

Infraestructura , permitiendo la  implantación sobre los  espacios  l ibres  de las  insta laciones  

para  proporcionar el  abastecimiento de agua, riego, energía , saneamiento o s imi lar. 

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 27 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 
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Los  usos  asociados  a  la  edi ficabi l idad se a justarán a  las  indicaciones  establecidas  en las  

fi chas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, 

según su grado de vinculación, y a  los  usos  condicionados  de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan 

Especia l .

La  ocupación sobre rasante queda del imitada  por las  áreas  de movimiento que aparezcan 

grafiadas  en el  plano PO-05 en aquel los  nodos  de uso públ ico que as í lo definan, s iendo su 

Grado de Vinculación 2. 

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. ESPACIO LIBRE. PARQUE FORESTAL

RED GENERAL
EL-PF.01

OBSERVACIONES 

Artículos 7.5.1.4, 7.9.5.2 y la Ordenanza 11 de la Normativa Urbanística del Plan 

General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de 

la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 46.790,13 m2

EDIFICABILIDAD NETA (m
2
/m

2
):  0,05 m

2
/m

2
.

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Dotacional  en la  categoría  Espacio Libre

ALTERNATIVO: No permitido

Restauración y Comercio C1 para  la  implantación de pequeñas  insta laciones  

complementarias , y otras  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).

Infraestructura , permitiendo la  implantación sobre los  espacios  l ibres  de las  insta laciones  

para  proporcionar el  abastecimiento de agua, riego, energía , saneamiento o s imi lar. 

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 27 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 

Equipamiento en su categoría  de Deportivo y Cul tura l -Socia l  vinculados  a  las  indicaciones  

establecidas  en las  fi chas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas de Elementos de la 

Infraestructura Verde.
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FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. ESPACIO LIBRE. PARQUE FORESTAL

RED GENERAL
EL-PF.02

ORDENANZA
Artículos 7.5.1.4, 7.9.5.2 y la Ordenanza 11 de la Normativa Urbanística del Plan 

General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de 

la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m
2
): 39.328.35 m

2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  0,05 m2/m2.

Los  usos  asociados  a  la  edi ficabi l idad se a justarán a  las  indicaciones  establecidas  en las  

fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, 

según su grado de vinculación, y a  los  usos  condicionados  de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan 

Especia l .

La  ocupación sobre rasante queda del imitada por las  áreas  de movimiento que aparezcan 

grafiadas  en el  plano PO-05 en aquel los  nodos  de uso públ ico que as í lo definan, s iendo su 

Grado de Vinculación 2. 

OBSERVACIONES 

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Dotacional  en la  categoría  Espacio Libre

ALTERNATIVO: No permitido

Equipamiento en su categoría  de Deportivo y Cultura l -Socia l  vinculados  a  las  indicaciones  

establecidas  en las  fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas de Elementos de la 

Infraestructura Verde.
Restauración y Comercio C1 para  la  implantación de pequeñas  insta laciones  

complementarias , y otras  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).

Infraestructura , permitiendo la  implantación sobre los  espacios  l ibres  de las  insta laciones  

para  proporcionar el  abastecimiento de agua, riego, energía , saneamiento o s imi lar. 

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 27 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 
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FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. ESPACIO LIBRE. PARQUE URBANO. GARAJE 

APARCAMIENTO
RED GENERAL

EL-PU-G.06

ORDENANZA
Artículos 7.5.1.4, 7.9.5.2 y la Ordenanza 11 de la Normativa Urbanística del Plan 

General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de 

la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 20.415,29 m2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  0,03 m2/m2

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 
Los  usos  asociados  a  la  edi ficabi l idad se a justarán a  las  indicaciones  establecidas  en las  

fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, 

según su grado de vinculación, y a  los  usos  condicionados  de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan 

Especia l .

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Dotacional  en la  categoría  Espacio Libre

ALTERNATIVO: No permitido

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 27 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 

Equipamiento en su categoría  de Deportivo y Cultura l -Socia l  vinculados  a  las  indicaciones  

establecidas  en las  fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas de Elementos de la 

Infraestructura Verde.

Restauración y Comercio C1 con una edi ficabi l idad máxima de 500 metros  cuadrados , y otras  

insta laciones  complementarias  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).

Insta laciones  de carpas , casetas  y estructuras  con carácter tempora l , y otras  insta laciones  

complementarias  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , casetas  de 

mantenimiento).

Infraestructura , permitiendo la  implantación sobre los  espacios  l ibres  de las  insta laciones  

para  proporcionar el  abastecimiento de agua, riego, energía , saneamiento o s imi lar. 

Gara je, ba jo rasante
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FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. ESPACIO LIBRE. RECINTO FERIAL

RED GENERAL
RF.01

ORDENANZA
Artículos 7.5.1.4, 7.9.5.2 y la Ordenanza 11 de la Normativa Urbanística del Plan 

General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de 

la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m
2
): 27.430,34 m

2

EDIFICABILIDAD NETA (m2/m2):  0,05 m2/m2

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Dotacional  en la  categoría  Espacio Libre

ALTERNATIVO: No permitido

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 27 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 

Equipamiento en su categoría  de Deportivo y Cultura l -Socia l  vinculados  a  las  indicaciones  

establecidas  en las  fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas de Elementos de la 

Infraestructura Verde.

Los  usos  asociados  a  la  edi ficabi l idad se a justarán a  las  indicaciones  establecidas  en las  

fichas  de Nodos  de Uso Públ ico del  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, 

según su grado de vinculación, y a  los  usos  condicionados  de la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan 

Especia l .

Restauración y Comercio C1 con una edi ficabi l idad máxima de 500 metros  cuadrados , y otras  

insta laciones  complementarias  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).

Infraestructura , permitiendo la  implantación sobre los  espacios  l ibres  de las  insta laciones  

para  proporcionar el  abastecimiento de agua, riego, energía , saneamiento o s imi lar. 

Gara je, ba jo rasante

Insta laciones  de carpas , casetas  y estructuras  con carácter tempora l , y otras  insta laciones  

complementarias  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , casetas  de 

mantenimiento).

OBSERVACIONES 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 
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OBSERVACIONES 

ALTERNATIVO: No permitido

CONDICIONADO: 

Espacio Libre protegido uso Vía  Pecuaria , con la  condición de que se tramite y apruebe una 

modificación del  trazado de la  vía  pecuaria . Su superficie quedaría  adherida  a  la  Red 

Supramunicipa l  de Vías  Pecuarias .

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en el  artículo 33  de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

CARACTERÍSTICO: Dotacional  en la  categoría  Espacio Libre

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. ESPACIO LIBRE. VIA PECUARIA RESERVA

ORDENANZA
Artículos 7.5.1.4, 7.9.5.2 y la Ordenanza 11 de la Normativa Urbanística del Plan 

General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de 

la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m
2
): 7.481,13 m

2

EDIFICABILIDAD: No tiene, s iendo su uso exclus ivo el  de espacio l ibre a jardinado l ibre de 

edi ficación.

RÉGIMEN DE USOS 

RED GENERAL
EL-VPR.01
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Artículos 7.5.1.4, 7.9.5.2 y la Ordenanza 11 de la Normativa Urbanística del Plan 

General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de 

la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 1.201,66 m2

EDIFICABILIDAD: No tiene, s iendo su uso exclus ivo el  de espacio l ibre a jardinado l ibre de 

edi ficación.

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Dotacional  en la  categoría  Espacio Libre

ALTERNATIVO: No permitido

Espacio Libre protegido uso Vía  Pecuaria , con la  condición de que se tramite y apruebe una 

modificación del  trazado de la  vía  pecuaria . Su superficie quedaría  adherida  a  la  Red 

Supramunicipa l  de Vías  Pecuarias .

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en el  artículo 33  de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

CONDICIONADO: 

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. ESPACIO LIBRE. VIA PECUARIA RESERVA

RED LOCAL
EL-VPR.02
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Artículos 7.5.1.4, 7.9.5.2 y la Ordenanza 11 de la Normativa Urbanística del Plan 

General de Ordenación Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de 

la Normativa Urbanística del Plan Especial.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 959,39 m2

EDIFICABILIDAD: No tiene, s iendo su uso exclus ivo el  de espacio l ibre a jardinado l ibre de 

edi ficación.

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Dotacional  en la  categoría  Espacio Libre

ALTERNATIVO: No permitido

Espacio Libre protegido uso Vía  Pecuaria , con la  condición de que se tramite y apruebe una 

modificación del  trazado de la  vía  pecuaria . Su superficie quedaría  adherida  a  la  Red 

Supramunicipa l  de Vías  Pecuarias .

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en el  artículo 33  de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

CONDICIONADO: 

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. ESPACIO LIBRE. VIA PECUARIA RESERVA

RED GENERAL
EL-VPR.03



  

 

PLAN ESPECIAL “LA MARINA” - SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

 

1032_PE La Marina_AI_03_Anexo Normativo III_V02.docx 26 

E. BARDAJI & ASOCIADOS, SL– Avda. Menéndez Pelayo 67 - 28009 Madrid - España T.+34 .913 585 140                                                               www.ebardaji.es   

 

 

 

Para  los  usos  condicionados , se atenderá  a  las  determinaciones  de la  Ordenanza  Municipa l  

reguladora  de la  insta lación de terrazas  vinculadas  a  los  establecimientos  de hostelería  y 

restauración. Las  insta laciones  de cua lquier uso están condicionadas  a  dejar un paso l ibre 

mínimo de 9 metros .

Condiciones  de acces ibi l idad: Acceso restringido a  vehículos  rodados . Las  condiciones  se 

recogen en el  artículo 30 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. RED VIARIA PEATONAL

RED GENERAL
RVP.01

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

Artículo 7.5.1.2 y 7.9.5.3 de la Normativa Urbanística del Plan General de Ordenación 

Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de la Normativa 

Urbanística del Plan Especial. 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 2.901,98 m2

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Red Viaria  en la  categoría  de ca l le de prioridad peatonal  y ámbito a jardinado

ALTERNATIVO: No permitido

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 31 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 

Restauración y Comercio C1 para  la  implantación de pequeñas  insta laciones  

complementarias , y otras  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).
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ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. RED VIARIA PEATONAL

RED LOCAL
RVP.02

Artículo 7.5.1.2 y 7.9.5.3 de la Normativa Urbanística del Plan General de Ordenación 

Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de la Normativa 

Urbanística del Plan Especial. 

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 31 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 

Restauración y Comercio C1 para  la  implantación de pequeñas  insta laciones  

complementarias , y otras  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).

Para  los  usos  condicionados , se atenderá  a  las  determinaciones  de la  Ordenanza  Municipa l  

reguladora  de la  insta lación de terrazas  vinculadas  a  los  establecimientos  de hostelería  y 

restauración. Las  insta laciones  de cualquier uso están condicionadas  a  dejar un paso l ibre 

mínimo de 9 metros .

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

Condiciones  de acces ibi l idad: Acceso restringido a  vehículos  rodados . Las  condiciones  se 

recogen en el  artículo 30 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 3.937,50 m2

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Red Viaria  en la  categoría  de ca l le de prioridad peatonal  y ámbito a jardinado

ALTERNATIVO: No permitido



  

 

PLAN ESPECIAL “LA MARINA” - SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

 

1032_PE La Marina_AI_03_Anexo Normativo III_V02.docx 28 

E. BARDAJI & ASOCIADOS, SL– Avda. Menéndez Pelayo 67 - 28009 Madrid - España T.+34 .913 585 140                                                               www.ebardaji.es   

 

 

 

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. RED VIARIA PEATONAL

RED GENERAL
RVP.03

Artículo 7.5.1.2 y 7.9.5.3 de la Normativa Urbanística del Plan General de Ordenación 

Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de la Normativa 

Urbanística del Plan Especial. 

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 31 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 

Restauración y Comercio C1 para  la  implantación de pequeñas  insta laciones  

complementarias , y otras  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).

Para  los  usos  condicionados , se atenderá  a  las  determinaciones  de la  Ordenanza  Municipa l  

reguladora  de la  insta lación de terrazas  vinculadas  a  los  establecimientos  de hostelería  y 

restauración. Las  insta laciones  de cualquier uso están condicionadas  a  dejar un paso l ibre 

mínimo de 9 metros .

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

Condiciones  de acces ibi l idad: Acceso restringido a  vehículos  rodados . Las  condiciones  se 

recogen en el  artículo 30 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 1.881,60 m2

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Red Viaria  en la  categoría  de ca l le de prioridad peatonal  y ámbito a jardinado

ALTERNATIVO: No permitido
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FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

RED VIARIA PEATONAL

RED GENERAL

Artículo 7.5.1.2 y 7.9.5.3 de la Normativa Urbanística del Plan General de Ordenación 

Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de la Normativa 

Urbanística del Plan Especial. 

CONDICIONADO: Las  condiciones  caracterís ticas  de estos  usos  se definen en el  Artículo 31 de la  

Normativa  Urbanís tica  del  Plan Especia l : 

Restauración y Comercio C1 para  la  implantación de pequeñas  insta laciones  

complementarias , y otras  l igadas  a l  uso carácterís tico (Kioscos , pabel lones , pérgolas , 

casetas  de mantenimiento).

Para  los  usos  condicionados , se atenderá  a  las  determinaciones  de la  Ordenanza  Municipa l  

reguladora  de la  insta lación de terrazas  vinculadas  a  los  establecimientos  de hostelería  y 

restauración. Las  insta laciones  de cualquier uso están condicionadas  a  dejar un paso l ibre 

mínimo de 9 metros .

RVP.04

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 

Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

Condiciones  de acces ibi l idad: Acceso restringido a  vehículos  rodados . Las  condiciones  se 

recogen en el  artículo 30 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 2.625,29 m2

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Red Viaria  en la  categoría  de ca l le de prioridad peatonal  y ámbito a jardinado

ALTERNATIVO: No permitido

ORDENANZA



  

 

PLAN ESPECIAL “LA MARINA” - SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

 

1032_PE La Marina_AI_03_Anexo Normativo III_V02.docx 30 

E. BARDAJI & ASOCIADOS, SL– Avda. Menéndez Pelayo 67 - 28009 Madrid - España T.+34 .913 585 140                                                               www.ebardaji.es   

 

 

 

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

DOTACIONAL. RED VIARIA

RED LOCAL
RV.01

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 
Quedan establecidas  en la  Normativa  Urbanís tica  del  Plan Genera l  de Ordenación Urbana 2001, 

y en los  capítulos  4 y 5 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

Artículo 7.5.1.2 y 7.9.5.3 de la Normativa Urbanística del Plan General de Ordenación 

Urbana 2001 y lo dispuesto en las condiciones particulares de la Normativa 

Urbanística del Plan Especial. 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 14.970,89 m2

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Red Viaria

ALTERNATIVO: No permitido

CONDICIONADO: No permitido
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ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

REDES SUPRAMUNICIPALES. VIA PECUARIA

RED GENERAL
VP.01

OBSERVACIONES 
Se remiti rá  a l  Área  de Vías  Pecuarias  de la  Dirección Genera l  de Medio Ambiente separata  

técnica  del  proyecto de acondicionamiento de las  vías  pecuarias  dentro del  proyecto de obras  

para  su autorización.

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 
Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en el  artículo 33 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

El área calificada con el uso Vía Pecuaria se regula de acuerdo con lo dispuesto  en las 

condiciones particulares de las normas urbanísticas. 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 14.223,65 m2

CARACTERÍSTICO: Red Supramunicipa l  de Vías  Pecuarias  Espacio Libre Protegido, uso Vía  Pecuaria .

ALTERNATIVO: No permitido

CONDICIONADO: No permitido 

RÉGIMEN DE USOS 
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Se remiti rá  a l  Área  de Vías  Pecuarias  de la  Dirección Genera l  de Medio Ambiente separata  

técnica  del  proyecto de acondicionamiento de las  vías  pecuarias  dentro del  proyecto de obras  

para  su autorización.

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Red Supramunicipa l  de Vías  Pecuarias  Espacio Libre Protegido, uso Vía  Pecuaria .

ALTERNATIVO: No permitido

CONDICIONADO: No permitido 

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 
Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en el  artículo 33 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

El área calificada con el uso Red de Infraestructuras se regula de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7.5.1.2 y 7.9.5.3 de las NNUU y lo dispuesto en las 

condiciones particulares de las normas urbanísticas. 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 357,16 m2

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

REDES SUPRAMUNICIPALES. VIA PECUARIA

RED GENERAL
VP.02
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Se remiti rá  a l  Área  de Vías  Pecuarias  de la  Dirección Genera l  de Medio Ambiente separata  

técnica  del  proyecto de acondicionamiento de las  vías  pecuarias  dentro del  proyecto de obras  

para  su autorización.

RÉGIMEN DE USOS 
CARACTERÍSTICO: Red Supramunicipa l  de Vías  Pecuarias  Espacio Libre Protegido, uso Vía  Pecuaria .

ALTERNATIVO: No permitido

CONDICIONADO: No permitido 

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN 
Quedan establecidas  en el  Anexo Fichas  de Elementos  de la  Infraestructura  Verde, según su 

grado de vinculación, y en el  artículo 33 de las  Normas  Urbanís ticas  del  Plan Especia l .

OBSERVACIONES 

El área calificada con el uso Red de Infraestructuras se regula de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7.5.1.2 y 7.9.5.3 de las NNUU y lo dispuesto en las 

condiciones particulares de las normas urbanísticas. 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

SUPERFICIE DE PARCELA (m2): 488,41 m2

ORDENANZA

FICHAS DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESPECÍFICA DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. ANEXO 3

REDES SUPRAMUNICIPALES. VIA PECUARIA

RED GENERAL
VP.03
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